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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2019-00820-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita 
terminación del proceso. Así mismo, revelando que no existen solicitud de remanentes, ni 
créditos dentro de la presente actuación, contado el expediente con dos cuadernos, el 
cuaderno uno cuenta con 243 folios electrónicos, mientras que el cuaderno 02 cuenta con 12 
folios electrónicos. Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDÉE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Encuentra el despacho solicitud de terminación allegada por la parte demandante, la cual fue 
coadyubada por la parte demandada, sin embargo, previo a dar trámite a dicha petición es 
necesario REQUERIR al extremo demandante para que indique de manera clara y expresa, si 
los títulos de depósitos judiciales obrantes en el expediente, deben ser pagados a favor de la 
parte demandante o de la demandada, comoquiera que obran nueve títulos de depósito judicial 
a favor del presente proceso por valor de $15.585.000. 
 

  
En ese orden, no le queda camino distinto al despacho que REQUERIR a la DRA. NANCY 
LISBETH PRIETO CRUZ apoderada de la parte demandante coadyuvado con el demandado 
SERGIO MANUEL PERDOMO PRADILLA por el termino improrrogable de CINCO (05) DIAS, 
para aclaren lo solicitado, así como allegar poder donde conste la facultad expresa de 
RECIBIR y/o CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL actualizado del 
demandante. so pena de negar la solicitud de terminación en comento. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 108 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 15 de 

julio de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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